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VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del “Convenio
Específico de Cooperación Institucional para actividades Académicas, de Investigación y
Extensionistas” con la Dirección de Políticas Sociales en Adicciones de la Municipalidad de
Córdoba y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer una relación de
colaboración y cooperación mutua entre las partes firmantes para la realización de actividades
académicas, de investigación y de extensión relacionados a los consumos problemáticos en la
Ciudad de Córdoba.

La intervención de las distintas Secretaria y Áreas a ordenes 4 a 15.

La Nota del Director de Políticas Sociales en Adicciones de la Municipalidad de Córdoba.

Lo informado por la Asesoría Jurídica de la Facultad.

Que el presente Convenio se encuadra en las previsiones de la OHCS N° 6/12

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar el “Convenio Específico de Cooperación Institucional para
actividades Académicas, de Investigación y Extensionistas” entre la Dirección de Políticas
Sociales en Adicciones de la Municipalidad de Córdoba y la Facultad de Ciencias Sociales –
Universidad Nacional de Córdoba, el que forma parte integrante de la presente, en virtud de los
motivos expuestos precedentemente y suscribir el instrumento legal correspondiente.



Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el
Convenio se efectúe la carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos
por la Ord. HCS 6/12.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Dirección de Políticas Sociales en
Adicciones de la Municipalidad de Córdoba en el domicilio denunciado en el Convenio y
solicitar su suscripción a través de la Secretaria de Extensión de esta Facultad. Oportunamente
archivar.

 





 
 
 


CONVENIO ESPECÍFICO  DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL PARA ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS,  DE INVESTIGACIÓN  y EXTENSIONISTAS 


ENTRE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Y LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES DE ADICCIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA 


 
 


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA en adelante denominada “LA FCS”, representada en este acto por su decana, 


Mgter María Inés PERALTA DNI N.º: 13.152.140, por delegación expresa mediante Ord. 


HCS N.º 6/2012, con domicilio en Avenida Haya de la Torre s/nº – Piso 2 – Pabellón 


Argentina – Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, de la Provincia de Córdoba; y la 
Dirección de Políticas Sociales de Adicciones de la Municipalidad de Córdoba, 


representada en este acto por el Lic. Lucas Javier Torrice DNI Nº 35.525.726, con 


domicilio en la calle  Sarmiento 480 Piso 1, de la Ciudad de Córdoba,  las Partes acuerdan 


celebrar el presente Convenio Específico de colaboración y cooperación el que se regirá 


por las siguientes cláusulas:------------------------------------------------------------------------------------


----------------- 


 
CONSIDERANDO 


1.   Que la Facultad de Ciencias Sociales es un centro de estudios superiores, 


consagrado a la formación técnico-profesional e integral en el más alto nivel; a la 


producción, reelaboración y circulación del conocimiento; a la interrelación con entidades 


públicas, organizaciones sociales, organizaciones privadas y a la articulación con otras 


instituciones educativas en las áreas de conocimiento de las ciencias sociales; todo lo 


cual redunda en su contribución a la defensa de los derechos humanos, al diseño e 


implementación de políticas públicas, a la atención de las necesidades de la población y 


al fortalecimiento democrático de la vida social y política. 


2.  Que la Dirección de Políticas Sociales de Adicciones de la Municipalidad de Córdoba 


tiene por objetivos construir un piso de protección social y cuidado frente a los consumos 







problemáticos de sustancias psicoactivas en la ciudad de Córdoba, privilegiando los 


sectores de mayor vulnerabilidad social; desarrollar una red de atención primaria de los 


consumos problemáticos en la ciudad de Córdoba; apoyar y fortalecer a las organizaciones 


comunitarias que trabajan en la prevención, promoción y asistencia de los consumos 


problemáticos; favorecer la articulación de acciones para la prevención y asistencia de los 


consumos problemáticos con otras áreas del gobierno municipal, provincial y nacional y con 


todas aquellas instituciones interesadas en la planificación de actividades en conjunto; 


generar Centros de Acompañamiento Comunitario para la prevención, promoción y 


asistencia de los consumos problemáticos en articulación con organizaciones sociales 


presentes en territorio; crear el servicio de escucha y acompañamiento municipal en 


materia de consumos problemáticos y generar líneas de investigación y de vigilancia 


epidemiológica sobre los consumos problemáticos de sustancias en la ciudad de Córdoba y 


sobre el abordaje comunitario de los mismo 


3. Que resulta conveniente para ambas entidades fomentar el intercambio de proyectos y 


programas académicos, el desarrollo de prácticas y de capacitación continua además de 


promover el diálogo y la interacción multiactoral 


 


ACUERDAN: 
 


PRIMERA: El presente convenio tiene por objeto establecer una relación de colaboración 


y cooperación mutua entre las partes firmantes para la realización de actividades 


académicas, de investigación y de extensión relacionadas a los consumos problemáticos 


en la ciudad de Córdoba. 
 


SEGUNDA: Las acciones previstas en el marco del presente convenio son: 


- Desarrollo e implementación de propuestas de formación y actualización dirigidas a 


diferentes actores: 


- Profesionales y/o referentes de instituciones que realizan acciones vinculadas al 


abordaje de consumo problemático 


- Referentes de organizaciones de base territorial que abordan situaciones vinculadas al 


consumo problemático. 


- Efectores de políticas públicas. 


- Articulación para la incorporación de prácticas académicas supervisadas de estudiantes 


de grado de la FCS. 







- Desarrollo de acciones vinculadas a la producción de conocimiento sobre temas de 


interés de ambas partes firmantes. 


- Colaboración en la construcción de diagnósticos, relevamientos y otras actividades que 


pudieran resultar de interés para las partes firmantes. 


 


TERCERA: A los efectos de centralizar, coordinar y supervisar las acciones y tareas del 


presente Convenio, se crea una Unidad de Coordinación, compuesta por la Secretaría 


de Extensión y la Secretaría de Políticas Sociales de Adicciones, quienes designarán 


oportunamente un/a representante. Las PARTES podrán a su solo criterio y en cualquier 


momento modificar los/as integrantes de su representación, mediante simple acreditación 


de la designación del nuevo miembro y comprometiéndose a notificar tal decisión a la otra 


parte. A tal efecto se suscribirán oportunamente los documentos complementarios del 


presente Convenio. 
 


CUARTA: Queda expresamente aclarado que el desarrollo de las acciones previstas se 


reglamentarán a través de Actas complementarias, los que serán incorporados como 


anexos sucesivos y correlativos al presente Convenio, donde se establecen los planes o 


programas de trabajo y procedimientos para la realización de los objetivos fijados como 


así también  se definen los/as Responsables Técnicos de cada una de las instituciones  


para el  desarrollo de los compromisos asumidos en dichas Actas Acuerdo. 


 


QUINTA: Cada Acta complementaria con su correspondiente plan o programa  de trabajo 


contendrá: a) El tipo de tarea a realizar; b) compromiso que asume cada una de las partes 


en la consecución de lo convenido según CLÁUSULA  SEGUNDA; c) tareas a ejecutar; d)  


presupuesto de medios y gastos operacionales que demandare su ejecución en caso de 


corresponder; e) aspectos, criterios o pautas a tener en cuenta, que las partes juzguen 


necesario coordinar y todo aquello conducente al efectivo cumplimiento  del plan o 


programa de trabajo serán ser acordadas a los fines de establecer modalidades y 


recursos implicados. 


SEXTA: El presente convenio no limita a las partes la posibilidad de convenir objetivos 


similares con otras instituciones. 
 


SEPTIMA: El presente Convenio entrará en vigor a partir de la última firma, tendrá una 


vigencia de tres (3) años y se renovará en forma automática a su vencimiento, salvo 







comunicación expresa de no renovación de alguna de las partes, quien deberá notificar a 


la otra de manera fehaciente con una antelación no menor a los QUINCE (15) días hábiles 


a la fecha del vencimiento. 


En cualquier momento, las partes podrán denunciar el presente Convenio Específico, sin 


invocación de causa, debiendo para ello cursar notificación fehaciente con antelación 


mínima de TREINTA (30) días hábiles. En caso de denuncia del Convenio, las partes se 


comprometen a culminar la realización de las prácticas cuya ejecución hubieran dado 


inicio, salvo motivo de fuerza mayor o causa debidamente justificada. 
 


OCTAVA: Los informes que se realicen y los resultados obtenidos como consecuencia del 


desarrollo de las tareas, serán de común propiedad y aprovechamiento en igualdad de 


condiciones y derechos para ambas partes, quienes tendrán la posibilidad de utilizar y 


publicar los trabajos, sin limitaciones, sin perjuicio del respeto a la integridad de las obras 


comprendidas y la inclusión del nombre del autor en toda utilización. 


 


NOVENA: Ante eventuales controversias derivadas de la aplicación o interpretación del 


presente Convenio Específico, las partes se comprometen a agotar la totalidad de las 


medidas tendientes a la resolución amigable de las diferencias que pudieran suscitarse 


para todos los efectos administrativos, judiciales y extrajudiciales que eventualmente 


pudieren corresponder, constituir domicilios en los fijados en el encabezamiento del 


presente, donde serán válidas todas las notificaciones que se practiquen, sometiéndose 


exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales federales de la Ciudad 


de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. 


 


En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto, a los .... días del mes de ........ del año …... 
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